 Resumen del Código forestal de Villa Ciudad Parque

Declárese de Interés Comunal la conservación de todas las especies vegetales arbóreas, sean autóctonas o exóticas, naturales o plantadas, en todos sus estadios independientemente de su estado sanitario, estando éstas en espacios públicos o privados.
1. La autorización para el volteo, poda, o extracción de las especies arbóreas abonaran las tasas que determine el Código Tarifarlo.

2. La autorización para el volteo, extracción o poda de árboles en estado vivo solo podrá concederse, con previo análisis:

· Construcción en lotes públicos o privados, con proyectos aprobados; donde constara el relevamiento del arbolado existente, la tala propuesta y la ubicación y la variedad de árboles a reponer.

· Seguridad de bienes y personas

· Tendido de servicios públicos
· Apertura de calles
· Caminos internos

· Cercado de propiedad.
3. El incumplimiento o trasgresión a lo emanado de la presente norma hará pasible a los responsables de la sanción que corresponda. Esta se aplicará tanto al titular del lote, como así también a los autores, siendo responsables solidariamente.

4. La autorización para extracción, volteo o poda deberá ser solicitado por el titular del inmueble.

5. La autorización se concederá únicamente mediante la guía forestal local  en la cual constarán los datos del inmueble identificando al titular, y la acción a realizar.

Sin dicha guía no podrá realizarse ningún tipo de trabajo. La autoridad de                                                             aplicación podrá realizar, en el inmueble, las inspecciones que fuesen necesarias a los efectos de fiscalizar el cumplimiento de las mismas.

6.  Cuando fuese concedido el permiso de extracción de árboles, deberá dejarse el  40% de la vegetación existente en el lote, con el fin de preservar la fisonomía del lugar. 
7.    Declárense especies protegidas a:
1.      Algarrobo blanco……………………….prosopis alba

2.      Algarrobo negro………………………  prosopis nigra

3.      Chañar………………………………….. geoffroea decoraticans

4.      Espinillo………………………………… acacia caven

5.      Sauce criollo…………………………....salix humboldtiana

6.      Sombra de toro……………………….. jodina rhombifolia

7.      Tala……………………………………... celtis spinosa

8.      Moradillo………………………………. schinus fasciculatus

9.      Coco…………………………………… fagara coco

10. Molle de beber………………………….lithraea ternifolia

11. Cina cina ……………………………… .parkinsonia aculeata

12. Manzano del campo…………………….rupechtia apelata

13. Quebracho blanco………………………aspidosperma quebracho blando

14. Aguaribay………………………………. schinus molle

15. sen del campo

16. piquillin

17. lagaña de perro
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